
QUEREWt y DENUNCIA CRIMINAL POR IDS DELITOS QUE INDICA 

PRESENT DO AL JUZGADO DE LETRAS EL 13 DE JUNIO DE 1980 

RELACION DE IDS HECHOS 

"De acuerdo con los antecedentes aportados precedente1lente y 
otros que surgirán en el curso de la investigación, al temor de las diligen 
cias solicitadas en un Otrosi, queda demostrada la falsedad de la informa -
ción oficial respecto a la muerte de los ofendidos . Jamás hubo intento al
guno de "asaltar el polvorín" del Regi'lliento Tucapel por parte de nuestros 
fa'lliliares o de las otras victi1las . La versión entregada por las autorida
des militares no fue sino una burda justificación de un horrendo crimen co
metido . Todas las victimas se encontraban de t enidas en el mismo Regimiento 
Tucapel y en varios casos, puede presu'IIirse fundadamente que las torturas 
sufridas fueron la causal determinante de sus fallecimientos , como queda d~ 
mostrado en los casos de Pedro Mardones Jofré, de Amador Montero y de Vic -
tor Hugo Valenzuela, pues en sus propias partidas de defunción se estable -
ció como causa la atrición cráneo encefálica, lesión imposible de ser prodE 
cida por impacto de bala derivados de un enfrentamiento; según sa~mos, l a 
atrición corresponde a una trituración producida por golpes con algún ele -
mento contundente" . 

"Todas las victimas de los delitos perpetrados e r an militan
tes de un partido politico y varios de ellos ocupaban altos cargos en esa 
colectividad. Ja'llás , tanto en sus principios políticos como en su conducta 
diaria, demostraron ser partidarios de la violencia por la violencia o el 
terroris1lo. Sus vidas estuvieron entregadas sólo a luchar por ideales. Re
sulta totalmente absurdo supone r que hubieran asaltado el polvorín del Regi 
miento, menos aún en las condiciones que vivia el país en ese entonces, con 
declaración de Estado de Guerra y con una vigilancia diaria subre sus pers2 
nas ••• lI 

"Sus 1luertes ocurr ieron como resultado del odio o de la ven
ganza, por el sólo hecho de ser militantes y dirigentes de un partido poli
tico, pues otra explicación no es posible concebir" . 

"De la especie nos encont r amos ante el delito de homicidio 
calificado , en atención a las circunstancias agravantes que concurren. En 
efecto los hechos relatados penniten deducir que el secuestr o y posterior ~ 
sesinato de las victimas no obedeció a acciones aisladas o irreflexibles, si 
no que a un plan previa'llente concertado y elaborado . En este plan se eli -
gió anticipada'llente a las vícti1las, todos mie1lbros activos de un partido P2 
lítico de la provincia y sobre quienes se ejercía vigilancia, se ocult6 a 
sus fa1liliares el hecho de estar secuestrados en un recinto militar; y por 
último se les asesin6 , entregando a la opinión pública, en forma profusamen 
te publicitada, una versi6n absolutamente entre fal sa y justificante de la 
acción criminal . Resulta, entonces, que este delito claramente fue co~eti-



do con premeditaci6n. 

Ta~bién el delito fue cometido con alevosía, en atenci6n a 
que se busc6 realizarlo en condiciones de superioridad y ventaja que ase
guran la total indefensi6n de las víctimas . El hecho de que se les mant~ 
viera encerrados en un recinto militar, fuertemente custodiados, aislados 
de todo contacto con el exterior a l negarse a sus familiares la detenci6n 
misma de los ofendidos, y el estado en que quedaron sus cadáveres, demue~ 
tra la concurrencia de tal circunstancia agravante . 

Igualmentecl homicidio de las víctimas se practic6 con en
sañamiento, pues durante sus secuestros los autores les provocaron el má
ximo de dolor y sufrimiento a través de las torturas inferidas, sin excluir 
aquellos casos en que tales maltratos fueron las causas determinantes de 
sus muertes. 

l. Hernán. Ramirez ~~irez . Coronel del Ejército. Intendente de la PrQ 
vincia de Cautín y Jefe de la Zona 'en Estado de E~ergencia de la misma 
provincia a la fecha de ocurridos l os hechos • • ••• 
••• No es posible suponer que dentro del sistema de disciplina vertical, 
jerarquizada y rigurosa que impera en las Fuerzas Armadas, más exigente 
aún en Estado de Emergencia, Hernán Ramirez Ramirez haya desconocido los 
operativos que realizaron efectivos que le estaban subordinados y sus in
tenciones y objetivos, sobre todo cuando una de las víctimas, Juan Carlos 
Ruiz Mancilla , fue detenido en Punta Arenas y trasladado en un avi6n de la 
FACH a Tenuco. Por último la versi6n oficial de la muerte de las vícti~as 
fue dada a través de un bando del Jefe de Zona en Estado de Emergencia, 
quien no podía ignorar la verdad efectiva de lo ocurrido, prestándose de 
esta manera al ocultamiento de los graves delitos cometidos . 

2. Pablo Iturriaga Marchesse. Teniente Coronel del Ejército y comandan
te del Regimiento Tucapel a la fecha de ocurridos los hechos . Jefe de la 
zona en estado de emer gencia del Departamento de Temuco • • • La responsabi
lidad criminal de este quer ellado resulta evidente, toda vez que los ofen 
didos permanecieron varios días detenidos en e sta unidad militar a su man 
do y en ella se cometieron los delitos de secuestro, lesiones y homici 
dio calificado de las víctimas. 

3. Luis Cofré . Mayor de Ejército y Fiscal Militar de Temuco a la fecha 
de ocurridos los hechos . Este oficial no podía ignorar que las víctimas 
se encontraban detenidas en el Regimiento Tucapel en atenci6n a sU rango y 
a las funciones institucionales que cumplía . Más aún, en varias detencio 
nes, los aprehensores infornaron a los fa~iliares de los ofendidos que é~ 
tos er an llevados a prestar declaraciones ante el Fiscal Militar , mayor 
Luis Corré. 



4. Nelson Ubilla Toledo. Capitán de Ejército ; y teniente de Ejército Ma
nuel Vásquez Chagnau, Jai'lle Garcia Covarrubias, Raimundo Garcia Covarrubias 
y otro de apellido Espinoza, todos oficiales del grado mencionado en el Re
gimiento Tucapel de esta ciudad a la fecha de ocurridos los hechos, quienes 
torturaron a las victi'llas dentro de dicho recinto militar durante su encie
rro, siendo todos ellos auto r es de los delitos de lesiones graves en con 
tra de los ofendidos, lesiones que, en algunos casos, presumiblemente ha 
brian sido las causas determinantes de sus muertes . 

5. Sargento de Carabineros Juan Fritz, cabo de Carabineros Omar Burgos Le 
yán, sargento l° de Ejército de apellido Moreno, funcionarios del Servicio 
de Inteligencia de Carabineros y del Servicio de Inteligencia Militar r es -
pectivanente, a la fecha de ocurridos los hechos, de acuerdo con los ante -
cedentes obtenidos y en atención a lo que ellos ~ismos expresaron al efec -
tuar las detenciones. Todos ellos participaron en las detenciones de lo s 2-
fendidos y en su traslado al Regt~iento Tucapel, por lo cual son autores 
del delito de secuestro. 

6. Juan Carrillo. Conscripto de Ejército, quien participó junto a oficia
les del Regimiento Tucapel en las torturas inferidas a las victimas, por lo 
cual es tanbién autor del delito de lesiones graves con resultado de muerte 
en algunos casos. Este querellado, según nos hemos informado, habria fall~ 
cido posteriormente. 

7. Todos los demás individuos que, en el curso de la investigación, apare~ 
can co~o responsables, en cualquier grado de participación, de los delitos 
co'lletidos en contra de las víctimas. 

POR TANTO 

"De acuerdo con lo expuesto , docu'Ilentos que se acompañan en 
un Otrosi, y lo dispuesto en los Arts . 94 y siga . del Código de Procedimien 
to Penal. 
ROGAMOS A UD. se sirva tener por presentada querella cri'llinal por los deli
tos de secuestro, lesiones y homicidio calificado co~etidos en las personas 
de nuestros familiares Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Chavez 
Rivas y Victor Hugo Valenzuela Velásquez." ( ••. ) 

"Rogarnos también a SS . tener por presentada denuncia por los 
mismos delitos cometidos por los responsables ya individualizados, en con 
tra de los ofendidos Juan Carlos Ruiz Mansilla, A~ador Francisco Montero 
Mosquera y Pedro Juan Mardones Jofré . 

Sírvase US o acoger a tra'llitación la presente querella y de -
nuncia, decretar las diligencias de investigación solicitadas en un otrosi 
y otras que SS . esti'lle pertinentes ordenar, detener y declarar reos a los 
responsables, sometiéndolos a prisión preventiva y, en definitiva, aplicar
les el máximo de las penas establecidas por la Ley para estos delitos, con-



denarlos al pago de las costas de la causa, sin perjuicio de la r esponsabili
dad civil que oportunamente demandaremos ." 

PRIMER OTROSI : Sirvase SS . tener presente que, de conformidad oon lo estable 
cIdo-eñ-el-Art . 100, N°S l° Y 2", del Código de Procedimiento Penal, nos en : 
contramos exentos de rendir fianza de calurnnia. 

SEGUNOO OTROSI: Rogallos a US . se sirva decretar las siguientes diligencias 
de-IñvestIgación, sin perjuicio de otras que SS . estime pertin entes , para e.§. 
clarecer completamente los hechos delictuales ya descritos: 

l. Se oficie a la Autoridad del Ejército que corresponda para que informe a
cerca de la actual destinación y domicilio de cada uno de los querellados que, 
a la fecha de acaecidos los hechos, eran miembros de esa rana de las Fuerzas 
Armadas, de acuerdo con la individualización que de cada uno de ellos se ha 
hecho en el cuerpo principal de esta presentación 

2 . Se oficie a la Autoridad de Carabineros de Chile que corr esponda, para 
que informe acerca de la actual destinación y domicilio de cada uno de los 
querellados que, a la fecha de ocurridos los hechos, eran miembros de dicha 
institución policial y que participaron en la detención y secuestro de los o
fendidos, de acuerdo oon la descripción y datos que se han entr egado en lo 
principal de este libelo . 

J. Una vez hecho lo anterior, se cite a declarar al Tribunal a cada uno de 
los querellados, sin perjuicio de ordenar sus detenciones si en derecho proc~ 
diere. 

4 . Se cite a declarar al Tribunal a cada uno de los querellantes a fin de r~ 
tificar lo expuesto en esta presentación, sin perjuicio de aclarar lo relata
do o de allegar mejores y mayores datos a la investigación . 

5. Se cite a declarar, previa ubicación de su actual domicilio, al médico 
vlolfang Reuter , Berger, quien extendió los certificados de defunción de las 
victinas , según consta de Jos docurnentos pertinentes aco31pañados en un otrosi. 
Dicho médioo deberá declarar acerca de las causas precisas de las muertes de 
los ofendidos y .del estado en que se encontraban los cadáveres de las victi -
mas que él examinó . 

6. Se cita a declarar a los funcionarios y ex funcionaria de la oficina del 
Conservador de Bienes Raices de esta ciudad, todos ya individualizados, acer
ca de la aprehensión en dicho lugar de Victor Hugo Valenzuela Velásquez y so 
bre la conversación que la testigo Sonia Sepúlveda Effe tuvo con la victima 
durante su encierr o en el Regimiento Tucapel poco antes de morir. 

7. Se ordene la exhumación de los cadáveres de las víctimas y se practique, 
por el médico legista que SS. designe , un examen de ellos, para determinar 
con mayor precisión las causas exactas de sus muertes . 

8 . Se cite a declarar al abogado Alfonso Podlech M., fun cionario de la Fisc~ 
lia Militar en la época de ocurridos los hechos, acerca de la detención de 
Victor Hugo Valenzuela Velásquez en el Reginiento Tucapel, hecho que llegó a 
SU conocimiento, y que transmitió a los funcionarios del Conservador de Bie -



nes Rafces de esta ciudad . 

TERCER OTROSI: Sirvase SS. tener por acompañados lo s siguientes doc~~entos, 
coñ-citacié5ñ: 

l. Certificado de nacimiento de Juan A. Chavez Rivas. 

2 . Certificado de matrimonio de Florentino Alberto Molina Ruiz . 

3. Libreta de Familia donde consta el nacimiento de Victo r Hugo Valenzuela 
Velásquez y su relaci6n familiar con el querellante Sergio Valen zuela . 

4. Copias integras y autorizadas por el competente funcionario, de las paL 
tidas de defunci6n de Florentino Alberto Molina Ruiz, Juan Antonio Chávez 
Rivas, Victor Hugo Valenzuela Velásquez, Juan Carlos Ruiz Mansilla, Pedro 
Juan Mardones Jofré y ~,ador Fr ancisco Montero Mosquer a, donde constan las 
causas de sus ~uertes . 

CUARTO 01ROSI: Sirvase SS . tener presente que designamos abogado patrocinan 
te-y- coñferimos poder a don Hernán Quezada Cabrera, Insc . 6225, R2, exento 
del pago de patente, dO'l1iciliado en Vicuña Hackenna 570 de esta ciudad . 
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